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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. LP-EST-001-2025 
En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y 19 fracciones I, III, XII, XIV y XXI del Reglamento 
Interior del Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche, este Organismo a través de su Dirección de Administración, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. LP-EST-001-2025, relativa a la Prestación de 
servicio de vigilancia de la Dirección General, Almacén y Centros Educativos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Campeche, ejercicio fiscal 2025.  

No. de 
Licitación  

Fecha límite de 
registro  

y venta de bases 

Costo de registro 
(1) y venta de 

bases (2) 
Junta de  

Aclaraciones 
Presentación y 

Apertura 
de Propuestas 

LP-EST-001-2025  5/febrero/2025  
14:00 horas  

(1) $ 678.84 
   (2) $ 3,959.90 

7/febrero/2025  
12:00 horas 

17/febrero/2025  
12:00 horas 

 Las bases de la licitación estarán disponibles en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Campeche (COBACAM), en días hábiles de 08:00 a 14:00 horas, sita en calle Castillo Oliver 
número 14 entre Lorenzo Alfaro Alomía y Av. Miguel Alemán, Área Ah Kim Pech, C.P. 24014, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel. 9818160082 ext. 208. 

 La forma de pago por registro y venta de bases será a través de depósito o transferencia bancaria al número de cuenta 
0124291875 o clave interbancaria 012050001242918751, de la institución BBVA Bancomer a nombre del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Campeche y enviar comprobante al correo electrónico recursos.materiales@cobacam.edu.mx 
con copia a contabilidad@cobacam.edu.mx.   

 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y domicilio 
citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones deberán ser presentadas por los interesados a más 
tardar 24 horas antes de la celebración del acto, mediante solicitud escrita debidamente firmada y anexando las mismas 
en medio electrónico en formato Word, o bien a través de correo electrónico: recursos.materiales@cobacam.edu.mx 

 Origen de los recursos: Estatal, Ejercicio Fiscal 2025.  
 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.  
 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano. 
 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
 Forma de pago: a mes vencido, previa entrega de factura y reporte COBACAM. 
 Vigencia del servicio contratado: del 1 de marzo al 31 de diciembre 2025. 
 Lugar de entrega de los bienes: En los lugares establecidos en las bases de la presente licitación. 
 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Cam., a 31 de enero de 2025. 
C.P. Oliva de los Ángeles Sánchez Sánchez 

Directora Administrativa del COBACAM 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

 DIRECCION GENERAL 

918 TURNOS 
DE 12 HRS  

306 días del 1 de marzo al 31 de diciembre 2025, dos servicios de lunes a domingo 
con horario de 07:00 hrs. a 19:00 hrs. y un servicio de lunes a domingo de 19:00 
a 07:00 hrs. 

 ALMACÉN GENERAL 

272 TURNOS 
DE 12 HRS  

Fines de semana (sábado y domingo, días de vacaciones, días festivos y 
eventualidad) del 1 de marzo al 31 de diciembre 2025, total 136 días, con horario 
de 19:00 hrs. a 07:00 hrs.  

1 CENTROS EDUCATIVOS 

2720 TURNOS 
DE 12 HRS 

 20 PLANTELES  

 Servicio de vigilancia de 12 hrs. por turno 19:00 hrs. a 07:00 hrs. sábado-domingo, 
días festivos, vacaciones y días eventuales) total 136 días. 

 17 EMSAD 
2312 TURNOS 

DE 12 HRS  Servicio de vigilancia de 12 hrs. por turno 19:00 hrs. a 07:00 hrs. sábado-domingo, 
días  festivos, vacaciones y días eventuales ) total 136 días  
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del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

C. RUFINO GERMAN CASTELUM

EN EL EXPEDIENTE 346/22-2023/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR EL C. ENRIQUE RUEDAS 
VILLEGAS EN CONTRA DEL C. RUFINO GERMAN 
CASTELUM; LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIUNO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el escrito del Licenciado Felipe Román 
Diaz Martin, a través del cual solicita se declare la 
ignorancia del domicilio de Rufino German Castelum y 
se ordene emplazamiento por edictos .-

EN CONSECUENCIA; SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentado al Licenciado Felipe Román Diaz Martin con 
su memorial de cuenta; en atención a lo solicitado por la 
ocursante y toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias 
a las cuales se les solicitara su colaboración para 
la localización del domicilio del C. Rufino German 
Castelum, amén que no pudo ser emplazada a juicio en 
los domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL C. RUFINO 
GERMAN CASTELUM , sirviendo de ilustración la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: -

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 

SECCIÓN JUDICIAL
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VÍA ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
al ciudadano Rufino German Castelum, de quien se 
reclaman las prestaciones que señala en su libelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren y quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio señalado 
por el promovente en la demanda que se acuerda. 
EN CONSECUENCIA Y POR LO ANTERIORMENTE 
EXPUESTO; SE PROVEE: 1).- Hágase saber a las 
partes que está a su disposición el Centro de Justicia 
alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial del 
Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. 
Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.-2).- Se tiene como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado 
en la calle Palizada, manzana 5, lote 27, INFONAVIT 
Kala II, con código postal 24085 de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, asimismo 
proporciona los medios electrónicos para recibir 
notificaciones, tal como teléfono celular número 777-501-
5846 y correo electrónico feliperomandiazmartin@gmail.
com, de conformidad con lo establecido en el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
-3).- Se admite como asesor técnico al Lic. Felipe Román 
Díaz Martín, quien cuenta con cédula profesional número 
12851596 y R.F.C DIMF830924837, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 49, incisos “A” y “B” del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. -4).- A 
RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA, 
toda vez que acorde a lo establecido en el numeral 
1165 del Código Civil del Estado, el que hubiere poseído 
bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones 
exigidas por la ley, podrá adquirirlos por prescripción, 
promoviendo juicio contra el que aparezca como 
propietario de esos bienes en el Registro Público; y toda 
vez que de la documentación exhibida por el promovente, 
se advierte que no obra el certificado de gravamen 
del predio que pretende prescribir; en consecuencia 
y a fin de que esta juzgadora este en posibilidad de 
proveer lo que en derecho procede; se le previene al 
C. Enrique Rueda Villegas para que dentro del término 
improrrogable de tres días hábiles computados a partir 
del día siguiente en que sea debidamente notificado del 
presente proveído, se sirva exhibir ante esta autoridad el 
original del certificado de libertad de gravamen del predio 
a prescribir actualizado, apercibido que en la inteligencia 
de no hacerlo en el término concedido, SE DESECHARÁ 
DE PLANO SU DEMANDA, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los numerales 262 fracción II y 

sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época , Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito , Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): 
Constitucional ,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) ,Página: 3318

Es por ello que se ordena emplazar a RUFINO GERMAN 
CASTELUM a través del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al 
Director de dicho Periódico Oficial para que se sirva 
realizar las publicaciones de este auto así como del auto 
de data diecinueve de noviembre del dos mil veinte, a 
costa de la promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento a la demandada que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificada de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: -

..”JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.VISTO: 1).- Se tiene por presentado 
al ciudadano Enrique Ruedas Villegas, con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en la 

mailto:feliperomandiazmartin@gmail.com
mailto:feliperomandiazmartin@gmail.com
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264 del Código de Procedimientos Civiles y 1165 del 
Código Civil del Estado.-5).- Fórmese únicamente 
expediente original, tómese razón del mismo en el 
Sistema SIGELEX y márquese con el número 346/22-
2023/1C-I, esto en cumplimiento al Acuerdo General 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de fecha cuatro de abril 
de dos mil veintidós6).- “En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para si 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE...”

3).- Por lo anterior acumúlese a los presentes autos 
para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE 
LA LICENCIADA SAGRARIO GUADALUPE GONZALEZ 
DZIB, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA 
Y DA FE. CONSTE.- 

 LICENCIADA SHARON GUADALUPE GONZÁLEZ 
DZIB, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a:CRYSTAL EJECUTIVO, S.A. DE 
C.V. Y OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO, S.A. 
DE C.V.,

EN EL EXPEDIENTE 235/21-2022/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO  ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR POR LA CIUDADANA SELENE 
DEL CARMEN JUÁREZ REYES, EN CONTRA DE  
CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V., OPERADORA 
DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. DE C.V. Y TIENDAS 
CHEDRAUI S.A. DE C.V.. La secretaria Instructora 
Interina dicto un auto que a la letra dice.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: Se tiene por recibido  el oficio número  712/23-
2024/JL-I, signado por la Maestra en Derecho Claudia 
Yadira Martín Castillo y la Licenciada  Andrea Isabel 
Gala Abnal, Jueza y Secretaria Instructora Interina del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede 
Campeche, mediante el cual remite el exhorto número 
10/23-2024/JL-II, con los resultados descritos en las 
razones actuariales de fecha ocho de noviembre del dos 
mil veintitrés.

Se tine por recibido el oficio número PJECH/
JEMLT/2S/396/2024, signado por el Licenciado Carlos 
Enrique López Gallegos, Juez del Juzgado Primero 
Especializado en Materia Laboral, con Sede en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, mediante el cual devuelve el exhorto 
sin diligenciar número 50/23-2024/JL-II, por los motivos 
expuestos en la razón actuarial de fecha dos de agosto 
del dos mil veinticuatro.

Se tiene por recibido el Oficio número PJECH/
J2EMLT/1099-B/2024, signado por el Lic. Alexander 
Santos Pérez, Primer Secretario Instructor encargado 
del despacho del Juzgado Segundo Especializado en 
Materia Laboral, con Residencia en Tuxtla Gutiérrez, 
mediante el cual hace del conocimiento de la búsqueda 
realizado en el sistema que maneja el Juzgado no 
cuenta con antecedente del exhorto 50/2023-2024/JL-II, 
haciendo del conocimiento que el exhorto fue remitido al 
Juzgado Primero Especializado en Materia Laboral . ─ 
En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios  
de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar 
a los demandados CRYSTAL EJECUTIVO, S.A. DE 
C.V. Y OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO, S.A. 
DE C.V., y en vista que se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar a los susodichos; en consecuencia, se 
comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado 
para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR 
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EDICTOS A CRYSTAL EJECUTIVO, S.A. DE C.V. y 
OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO, S.A. DE 
C.V., los autos de fecha veintitrés de marzo del dos mil 
veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado 
que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: Se hace constar que en atención a los 
principios de concentración, economía y sencillez procesal 
previstos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, esta autoridad se reserva de proveer respecto 
de las contestaciones de TIENDAS CHEDRAUI, S.A. 
DE C.V., hasta en tanto CRYSTAL EJECUTIVO, S.A. DE 
C.V. y OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO, S.A. 
DE C.V., formule su contestación, o fenezca su derecho 
de formularla.

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil veinticuatro.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. -

Vistos: El escrito de fecha cinco de marzo del año 
dos mil veintidós, suscrito por la ciudadana Selene del 
Carmen Juárez Reyes, por medio del cual promueve 
juicio ordinario laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL por despido 
injustificado, en contra de CRYSTAL EJECUTIVO S.A. 
DE C.V., OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. 
DE C.V. y TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.; de quienes 
demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado.-

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI 
del artículo 123 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación 
con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así 
como en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 
604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia y territorio, 
para conocer del presente juicio laboral, asimismo 
acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número  
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del  Estado  de  Campeche,  
así  como  su  competencia,  jurisdicción territorial, 
domicilio y demás medidas administrativas para la 
implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 235/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados Jesús Martín Pech Díaz, Carmen Lara Zavala 
y José Martín Mata Lara, como Apoderados legales 
de la parte actora la ciudadana Selene del Carmen 
Juárez Reyes, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder, 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales número 5399763, 5399787 y 8557554 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al 
ser copia simple dichos documentos, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran 
registradas las citadas cédulas profesionales; teniéndose 
así por demostrado ser licenciados en Derecho.-

En relación a los abogados Jesús David Leopoldo 
Pech Lara y Susana Balan Barrera, únicamente se 
autoriza para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero éstos no podrán comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, toda vez que no reúnen los 
requisitos señalados en el numeral 692 fracción I y II de 
la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio el ubicado en calle Xictle, manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III Sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora  proporciona 
el correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.
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com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de 
Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que 
éste será asignado como su nombre de usuario en el 
Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.-

QUINTO:   En términos de los numerales 870, 871, 872 
y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite 
la demanda promovida por la C. Selene del Carmen 
Juárez Reyes, en contra de CRYSTAL EJECUTIVO S.A. 
DE C.V., OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO 
S.A. DE C.V. y TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.; al 
haber cumplido con los requisitos legales para su debida 
tramitación ante este juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL y otras prestaciones derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con 
fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal 
de CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V., OPERADORA 
DE NEGOCIOS CRUCEROS S.A. DE C.V.; TIENDAS 
CHEDRAUI S.A. DE C.V. Debiendo ser notificados por 
conducto de su apoderado legal o a consideración de 
este Tribunal que sea notificado por unos de sus actuarios 
de su adscripción y/o por economía procesal en sus 
domicilios señalados en autos, debiendo este Tribunal 
fijar hora y fecha para que dicho absolvente concurra 
a absolver posiciones y responder preguntas, con los 
apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con 
los puntos de hechos, prestaciones de la demanda.

1. - BIS. - Si a consideración de su señoría desee que 
la persona citado en la prueba uno, deba responder 
preguntas por separado encaminados a los hechos 
controvertidos, es procedente solicitarle de manera 
subsidiaria la prueba de Interrogatorio libre, con apego 
al numeral 781 de la ley de la materia, que a la letra dice: 
“Las partes podrán interrogar libremente a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre 
los hechos controvertidos, hacerse mutuamente las 
preguntas que juzguen convenientes y examinar los 
documentos y objetos que se exhiban, acreditándose las 

acciones ejercitada en la demanda, conforme al numeral 
781, 786, 787, 790 de la ley en comento.

2.- CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo de los CC. FLOR 
ANGELICA GIMENEZ CAHUICH, GUADALUPE 
DURANTE MENDOZA, CARLOS FERNANDO DURAN 
PAREDES, en virtud de que se ostenta como dueños 
o tiene representación legal y de la persona física que 
se ostente como JEFE DE RECURSOS HUMANOS 
de las demandadas, debiendo este Tribunal fijar hora 
y fecha para que dicho absolvente concurra a absolver 
posiciones y responder preguntas en forma personal, 
quien puede ser notificado por conducto de su apoderado 
legal de los demandados, ya que ejercen funciones de 
dirección y mando, o a consideración de este Tribunal 
que sea notificado en el domicilio señalado en autos 
de los demandados de esta ciudad, relacionando dicha 
prueba con los puntos de la demanda, en términos de los 
numerales 11, 786, 787, 788 y demas relativos aplicables 
de la ley de la materia.

3.- INSPECCIÓN OCULAR: que tendrá verificativo 
en el recinto de este Tribunal sobre documentos de 
la empresa CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V., 
OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. DE C.V.; 
TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.; o en su domicilio 
señalado en autos, si así se considera ya que no existe 
impedimento, ni causa que lo justifique, ya que el patrón 
tienen la obligación de conservar y exhibir en juicio los 
documentos que tienen bajo sus resguardo y versara 
de manera genérica, Sobre documentos que para tal 
efecto llevan, y son la LISTA DE RAYA O NOMINAS 
DEL PERSONAL, y CONTROLES DE ASISTENCIAS, 
(LIBROS O BITACORAS DE HORARIO DE ENTREDA 
Y SALIDA DE LABORES), sobre el periodo comprendido 
del día DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE AL TRES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS, en donde aparezcan los nombres y 
firmas de todos y cada uno de los trabajadores y muy 
en especial la de la C. SELENE DEL CARMEN JUÁREZ 
REYES, debiendo desahogarse en presencia del Juez, y 
se de fe de lo siguiente: (…)

4. - PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: con base al razonamiento 
lógico y jurídico que esta autoridad realice y por 
consecuencia la determinación de que han procedido 
las acciones intentadas por mi mandante, deducido de 
los hechos y prestaciones de la demanda y que con mis 
probanzas ofertadas ha quedado debidamente probado 
y por ende el ilegal despido de que fue objeto el suscrito.

5.- DOCUMENTALES:

INCISO I).- POR VIA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el departamento de afiliación y vigencia, con 
domicilio cierto y conocido ubicado en calle 41-B, S/n 
entre 20 y 22 de la Col. Pallas de esta Ciudad, y manifieste 
si la C. SELENE DEL CARMEN JUARES REYES, 
CON FECHA DE NACIMIENTO: ocho de noviembre de 
mil novecientos noventa y dos ( 08/11/1992), Y CON 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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NUMERO DE AFILIACIÓN: 81099201519, se encuentra 
inscrito ante dicha institución a partir del día DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE AL TRES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS,y en caso 
afirmativo proporcione el nombre de su patrón que le 
dio de alta, o su fecha de su baja, salario asignado y el 
motivo por el cual fue dado de baja, y el salario con el 
que estaba dado de alta.

De manera subsidiaria para el indebido caso de que los 
demandados no le hayan dado de alta ante el IMSS se 
ofrece la siguiente Prueba:

INCISO I-BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA EL EXAMEN 
DE OBJETOS, LUGARES Y SU RECONOCIMIENTO, 
con apego al numeral 782, 783, que tendrá verificativo en 
el domicilio de la demandadas: CRYSTAL EJECUTIVO S 
. A. DE C.V.; OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO 
S.A. DE C.V.; TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.; 
agregados en autos, para verificar las condiciones de 
trabajo, falta de pagos, alta de los trabajadores ante 
el IMSS, el lugar y por ende el reconocimiento de que 
cuentan con trabajadores que no tiene los servicios 
adecuados para desempeñar sus labores e insalubre, 
si así lo refiere esta Autoridad la diligencia que se haga 
sea con acorde a la fecha del inicio de labores del actor 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE AL TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS, pero de manera genérica se debe tomar 
en cuenta hasta el momento de la diligencia señalada, 
debiendo realizar por medio del inspector del trabajo en 
acorde con el actuario de su adscripción, derivado que 
sus funciones son las de vigilar que se cumplan con las 
normas de trabajo y con ello la prohibición de establecer 
condiciones discrimínales y poner en conocimiento de la 
autoridad las deficiencias y violaciones a las normas de 
trabajo observadas. (…)

INCISO II) .- EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta 
autoridad se sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
con domicilio cierto y conocido ubicado en esta ciudad 
o el ubicado en av. Aviación, Numero 245, Edificio 
Platino, Col. Petrolera, c. p. 24179 de esta Ciudad, 
con el objeto de que manifieste si el C. SELENE DEL 
CARMEN JUÁREZ REYES, con fecha de nacimiento 
OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS, (08/11/1992), se encuentra inscrito 
ante dicha institución a partir del día DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE AL TRES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, y en caso 
afirmativo proporcione el nombre del patrón que realizo 
las aportaciones pertinentes a favor del trabajador, y en 
su caso la fecha de sus últimos pagos depositados y el 
motivo por el cual dejo de cotizar. (...)

6.- INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES: 
consistente en todos y cada uno de los conjuntos 
de actuaciones que obran en el expediente y que se 
seguirán practicando hasta la conclusión favorable del 
mismo.

7.- PRUEBAS SUPERVINIENTES: consistente en 

todos aquellos hechos supervinientes que no tengo 
conocimiento y que se combatan mediante las pruebas 
que sean presentadas más adelante para esclarecimiento 
de los hechos y pretensiones del suscrito, conforme al 
numeral 881 de la ley federal del trabajo.

8. - TESTIMONIALES: a cargo de los CC. ( 1) JESSICA 
YAZMIN LÓPEZ VÁZQUEZ, ( 2) CARLOS MIGUEL 
LOPEZ CONTRERAS, Quienes tienen su domicilio 
PRIMERO: CALLE 51, MANZANA 26, LOTE 78, 
COLONIA OBRERA, CÓDIGO POSTAL 24117, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE SEGUNDO: CALLE 
IZTLACIHUALT, MANZANA 16, LOTE 16, COLONIA 
VOLCANES, CÓDIGO POSTAL 24155, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, solicitándole a esta autoridad 
sean notificados de manera personal en el domicilio 
indicado, por conducto de uno de sus actuarios adscritos 
en razón de que me encuentro imposibilitados para 
presentarlos directamente, ya que han manifestado que 
si no son citados por una autoridad judicial o del trabajo 
no acudirán a declarar pues tiene que justificar sus 
faltas a sus labores, relacionando dicha pruebas con los 
hechos y prestaciones del actor y en especial acreditar 
la relación jurídico laboral y por ende el ilegal despido de 
que fue objeto el actor.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a las demandadas morales:

1.   CRYSTAL EJECUTIVO S.A. DE C.V.

2. OPERADORA DE NEGOCIOS CRUCERO S.A. DE 
C.V.

3.- TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, 
en el domicilio ubicado en Avenida Isla de Tris, sin 
número, colonia Palmira, Código Postal 24154, 
Ciudad del Carmen, Campeche; corriendoles traslados 
con la copia de la demanda y sus anexos, así como del 
presente proveído debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
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del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados 
para que, al presentar su  escrito  de  contestación  
de  demanda,  señalen   domicilio   para  oír  y  recibir 
notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por pérdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
sedes.html.

SÉPTIMO:  De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 de la Ley Federal en comento, se habilita a la 
Notificadora Judicial, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.-

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
por lo que para permitir el acceso o conceder esa 
información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento  

expreso  de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección-electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.
gob.mx/transparenciaindex.htm.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 07 de 
enero de 2025.- Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Raúl Miguel Toledo

En el expediente número 114/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Martin Manuel Chable Collí y la ciudadana 
Gloria del Jesús Mass Chi, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 07 de enero de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Raúl Miguel 
Toledo comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 07 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 07 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 31 de 2025

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Asusena del Carmen Pérez Poot.

En el expediente número 390/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Joel David Can Calan en contra de Colegio 
de Bachilleres del Estado de Campeche; con fecha 
23 de septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Asusena del Carmen 
Pérez Poot comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 24 de 
septiembre de 2024, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:00 horas, 
del día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche. Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO  CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

TERCERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 116/18-2019/J3°C-I., 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EDUARDO DE LA CRUZ RIOS 
EN CONTRA DE ROSA MARIA KUK MAY; QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 

FRACCIÓN B DEL LOTE DE TERRENO RÚSTICO 
UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL CAMPECHE-
CHAMPOTÓN, PARCELA 88 N.Z-1 CAMPECHE, 
CAMPECHE.

Teniendo como base legal para el remate la cantidad 
de $264,960.00 (SON DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 
M.N.) y como postura legal la suma de $176,640.00 
(SON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este 
Juzgado a las 12:00 HORAS DEL DÍA DIEZ (10) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.  Emitiéndose el 
presente edicto de conformidad con lo ordenado en los 
artículos 931 y 982 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días. 

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E.- MAESTRO 
EN DERECHO ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO 
MIJANGOS, JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXPEDIENTE:193/20-2021/1C-I

Convóquese a los que se consideren herederos dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de JAVIER ENRIQUE CANO 
DÍAZ quien fuera originario de Campeche, Campeche, 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
treinta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil 
número 236, colonia San Rafael, código postal 24090, 
de esta ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por 
escrito a partir de la última publicación de este edicto, 
de conformidad con el artículo 1119 del  Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
diciembre de 2024.- C. KARLA VANEZA CANO URIBE, 
ALBACEA PROVISIONAL.- LICENCIADA ELIZABETH 
DE ATOCHA GÓNGORA CANTO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS , ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
JUZGADO AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
MINISTERIO DE LEY,  ANTE LA FALTA ACCIDENTAL 
DE SU TITULAR, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 303 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PDOER 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA ALEJANDRA 
DE LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO,  SECRETARIA 
DE ACUERDOS. Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 139/23-2024/3CID-ED-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARÍA 
ELENA CANUL CANUL, quien fuera originaria y vecina 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado  con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de 
septiembre de 2024.- C. Víctor Manuel Chan Canul, 
Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 139/23-2024/3CID-EDC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la  SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en 
vida respondiera al nombre de MARÍA ELENA CANUL 
CANUL, quien fuera originaria y vecina de la ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche;; a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por escrito 
de conformidad con el artículo 1181 del  Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de 
septiembre de 2024.- C. Víctor Manuel Chan Canul. 
Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia  del Primer  Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.

EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren: 

 HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de quien en vida respondiera al 
nombre de ANDRÉS GARCIA DÍAZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que en 
el término de treinta (30) días después de la última 
publicación de este Edicto, que se hará por tres veces, 
de diez en diez días hábiles, comparezcan a deducir sus 
derechos, CON DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS 
ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea, su 
esposa, señora VERÓNICA ILEANA MONTEJO PECH.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se radicó 
en esta Notaría Pública número Cinco, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi 
cargo como Titular, con domicilio en calle 24 número 46, 
colonia Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad 
del Carmen, Campeche, a 21 de noviembre del año 
2024.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. PROF. No. 
1323988. Rúbrica

EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren: 

HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de quien en vida respondiera al 
nombre de NARCISO GARCIA MENDEZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que 
en el término de treinta (30) días después de la última 
publicación de este Edicto, que se hará por tres veces, 
de diez en diez días hábiles, comparezcan a deducir sus 
derechos, CON DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS 
ACREDITEN FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea, su 
esposa, señora FRANCISCA JIMENEZ DE LA CRUZ.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se radicó 
en esta Notaría Pública número Cinco, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi 
cargo como Titular, con domicilio en calle 24 número 46, 
colonia Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad 
del Carmen, Campeche, a lunes 16 de diciembre del año 
2024.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. PROF. No. 
1323988. Rúbrica
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de TIMOTEO 
MARTÍNEZ CORONA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Enero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GERARDO 
RANGEL LEMUS, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Enero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores VICTOR BONILLA 
JUAREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de enero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SATURNINO 
ROGER DELGADO RIVERA, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de enero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del ciudadano VÍCTOR ROMÁN DÍAZ 
PINZÓN, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 

Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR ADOLFO BALLINA PEREZ, 
PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A MI CARGO.-

ESCARCEGA, CAMP., A 21 DE ENERO DEL 2025.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 17 de DICIEMBRE 
de 2024,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y 
Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
de la C. TERESITA DE JESUS LINARES SANTOS Y/O 
TERESITA DE JESUS LINARES SANTOS DE CRUZ, 
denunciado por el C. ROGELIO CRUZ JIMENEZ, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y 
Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en diez 
días cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.
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